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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de subrogación en el
título de Conde de Guijas Albas.

Don José de Manzanos Piqueras ha solicitado
se le tenga por subrogado en los derechos de su
fallecido padre, don José de Manzanos de la Esco-
sura, interesado en el expediente de sucesión del
título de Conde de Guijas Albas, lo que se anuncia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
31.1.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
para que en el plazo de 30 días, exclusivamente,
los coherederos interesados en esta sustitución pue-
dan solicitar lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—El Consejero Téc-
nico, Antonio Luque García.—17.377.

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio de la Jefatura de Intendencia Eco-
nómico-Administrativa de la Región Militar
Sur, por la que se notifica a la empresa
«Diseño, Montajes y Sistemas, Sociedad
Limitada», adjudicataria del expediente
0/1003, en relación con la ejecución del
contrato de mantenimiento.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la ley 230/1963, de 28 de diciembre, general tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31)
y en aplicación del artículo 20 del Real Decreto
161/97, de 25 de febrero), y habiéndose intentado
ponerse en contacto por escrito, mas de dos veces
a través del servicio de correos, con cartas certi-
ficadas con acuse de recibo, siendo devueltas sis-
temáticamente los escritos cursados a la citada
empresa, no siendo imputable a la administración
el no poder haber establecido contacto con la empre-
sa, por el presente anuncio se cita a la empresa
«Diseño, Montajes y Sistemas, Sociedad Limitada»,
con NIF: B-41970039 con último domicilio cono-
cido en Alcalá de Guadaira (Sevilla), avenida Santa
Lucía, residencial «El Álamo», local 8, alto, y a
don Manuel Rodríguez García con DNI:
28.384.618-L, actuando en el correspondiente con-
trato de servicio, como representante de la citada
empresa, para que en el plazo de diez días hábiles,
contados desde el día siguiente al de su publicación
en el boletín oficial correspondiente comparezca en
la Jefatura de Intendencia de la Región Militar Sur
en horario de nueve a trece horas, sita en la avenida
de la Borbolla, números 27-29 (41013) Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese pro-
ducido la comparecencia, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Sevilla, 25 de abril de 2002.—El Jefe Sección de
Contratación.—16.929.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Dirección General de Carre-
teras por la que se aprueba provisionalmente
el estudio informativo de clave: EI-4-E-127.
«Autopista de Peaje Madrid-Toledo».

El reseñado estudio informativo ha sido aprobado
provisionalmente por la Dirección General de Carre-
teras, con fecha 16 de abril de 2002, en cuya reso-
lución se hace constar:

1. Que el estudio informativo de referencia cum-
ple con lo previsto en el artículo 7 de la vigente
Ley de Carreteras (25/1988, de 29 de julio), para
los estudios informativos y con los artículos 22 y
25 del vigente Reglamento General de Carreteras
(1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Que se ha seleccionado como más recomen-
dable la alternativa 3’, de 73 kilómetros de longitud.

3. Que la información objeto del estudio lo es
también a los efectos establecidos en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, modificado parcialmente
por el Real Decreto-ley 9/2000, así como Real
Decreto 1131/1988 relativos a la Evaluación de
Impacto Ambiental.

4. Que toda nueva calzada tendrá limitación
total de acceso a las propiedades colindantes.

En consecuencia y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 de la vigente Ley 25/1988
de Carreteras, de 29 de julio, se somete el meritado
estudio a información pública por un período de
treinta días hábiles, contados a partir del primer
día hábil siguiente al de la fecha de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», plazo durante el cual podrá ser examinado por
las personas que lo deseen, quienes podrán formular
observaciones que deberán versar sobre las circuns-
tancias que justifiquen la declaración de interés gene-
ral de la carretera y sobre la concepción global de
su trazado.

Entre los documentos que se someten a examen
figura copia de la aprobación provisional del estudio
informativo.

El estudio informativo estará expuesto al público
en días y horas hábiles de oficina, en los locales
de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid (calle Josefa Valcárcel, 11, 28027 Madrid)
y en los Ayuntamientos de Madrid, Leganés, Getafe,
Fuenlabrada, Móstoles, Moraleja de Enmedio,
Humanes de Madrid, Parla, Torrejón de Velasco,
Torrejón de la Calzada, Griñón, Serranillos del
Valle, Batres, Cubas de la Sagra, Casarrubuelos,
Carranque, Ugena, Illescas, Yeles, Esquivias,
Numancia de la Sagra, Pantoja, Yuncler, Cobeja,
Villaluenga de la Sagra, Alameda de la Sagra, Villa-
seca de la Sagra, Mocejón y Toledo.

Madrid, 30 de abril de 2002.—El Ingeniero Jefe,
José Ramón Paramio Fernández.—&18.275.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Sur sobre información pública del proyecto
de construcción de las obras de conexión
Negratín-Almanzora. Desglosado 5, balsas
de regulación 4 y 6. Término municipal de
Armuña del Almanzora, Tíjola y Huércal-O-
vera (Almería).

Las obras de conexión del embalse del Negratín
hasta el embalse de Almanzora fueron declaradas
de interés general en el Real Decreto-ley 9/1998,
de 28 de agosto, y autorizada la transferencia de
aguas, en la disposición adicional vigésima segunda
de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

En junio de 1999 fue redactado el proyecto básico
de la conexión y por Resolución de 25 de enero
de 2000, se formula declaración de impacto ambien-
tal, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 36, de 11 de febrero de 2000.

Con el fin de mejorar la gestión durante la eje-
cución de una obra de esta envergadura, se ha divi-
dido el total de la actuación en nueve proyectos
desglosados técnicamente independientes, corres-
pondiendo el presente proyecto al desglosado núme-
ro 5, balsas de regulación números 4 y 6.

Sobre la base de lo establecido en el artículo 86.2
de la Ley 30/1992, según determina el punto pri-
mero de la Resolución de la Secretaría de Estado
de Aguas y Costas de 9 de agosto de 1999, se
somete a información pública el «Proyecto de cons-
trucción de las obras de conexión Negratín-Alman-
zora. Desglosado número 5, balsas de regulación
números 4 y 6», en los términos municipales de
Armuña del Almanzora, Tíjola y Huércal-Overa (Al-
mería), cuyo original está a disposición de los inte-
resados en la sede de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España, paseo de Reding, 20, 1.o, 29071
Málaga, en horario de nueve a catorce horas, durante
veinte días, contados a partir del de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Los escritos de alegaciones o reclamaciones pue-
den presentarse directamente en el Registro General
de esta Confederación Hidrográfica en la dirección
anteriormente citada o en otros Organismos con-
forme con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992.

La realización de la obra se materializa mediante
dos actuaciones fundamentales comprendidas en el
Proyecto: Balsas de regulación números 4 y 6 y
obras de conexión de dichas balsas a la conducción
principal.

La balsa número 4 se emplaza en el punto kilo-
métrico 53,300 de la conducción principal. Está
formada por dos vasos independientes con una capa-
cidad de 78.450 metros cúbicos. La forma de los
vasos es rectangular con dimensiones en la base
de 99,62×74,62 metros. La altura máxima del terra-
plén de cierre es de 10 metros.

Los órganos de entrada y salida de agua de cada
vaso se realizan mediante tubería de fundición dúctil
de 1.000 milímetros de diámetro, conectadas a su
vez a los ramales que enlazan con la conducción
general de entrada y salida con tuberías de acero
helicoidal con diámetro de 1.200 milímetros.
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Asimismo, los elementos de control de la salida
de los vasos se disponen en el interior de una caseta,
construida con hormigón armado en el foso de
cimentación con cerramiento en fábrica de ladrillo
macizo.

Como elementos de seguridad se dota a cada vaso
de un aliviadero de superficie y de desagüe de fondo.

La balsa número 6 se emplaza en el punto kilo-
métrico 105,830 de la conducción principal. Está
formado por dos vasos independientes con una capa-
cidad de 80.554 y 73.728 metros cúbicos. La forma
de las balsas es rectangular con unas dimensiones
en la base de 80×50,13 metros para el primero
de los vasos y de 61,25×77 metros para el segundo.
La altura máxima del terraplén de cierre es del orden
de 10 metros.

Los órganos de entrada y salida de agua de cada
vaso se realizan mediante tuberías de fundición dúc-
til de 1.000 milímetros de diámetro, conectadas a
su vez a los ramales que enlazan con la conducción
general de entrada y salida con tuberías de acero
helicoidal con diámetro de 1.200 milímetros.

Asimismo, los elementos de control de la salida
de los vasos se disponen en el interior de una caseta,
construida con hormigón armado en el foso de
cimentación con cerramiento de fábrica de ladrillo
macizo.

Como elementos de seguridad se dota a cada vaso
de un aliviadero de superficie y de un desagüe de
fondo.

Málaga, 7 de mayo de 2002.—El Presidente José
Antonio Villegas Alés.—18.304.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que se haya podido practicarse por causas no
imputables a la Administración, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados
por comparecencia de las liquidaciones de las tasas
por reserva del dominio público radioeléctrico prac-
ticadas por esta Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información,
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan
las citadas tasas, correspondientes al período 1 de
enero de 1999/31 de diciembre de 2003 y a las
autorizaciones de uso especial del espectro radioe-
léctrico que se indican, en procedimiento de recau-
dación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de A Coruña, sita en paseo
de Ronda, 1, 1.a, A Coruña.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 26 de abril de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—17.411.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

A Coruña. Antón Holanda, Jaime. 50.146.248-S.
EB1AAM.

A Coruña. Arocas García, María Cristina.
32.790.791-J. EB1AEC.

A Coruña. Bello Miguez, José Juan. 32.644.812-S.
EB1AGI.

A Coruña. Vila García, Francisco. 32.650.845-E.
EB1BDD.

A Coruña. Naveiras Fernández, Marino.
32.662.727-J. EB1ECM.

A Coruña. Anton Holanda, Jaime. 50.146.248-S.
EC1AAA.

A Coruña. Barros Taboada, Alejandro.
76.368.905-G. ECB15JOB.

A Coruña. Lage Barderas, Antonio José.
32.785.924-E. ECB15JPI.

A Coruña. Álvarez Varela, María Dolores.
32.438.166-R. ECB15JPW.

A Co r u ñ a . C e s p ón P i ñ e i r o , R amón .
33.203.596-Z. ECB15JQL.

A Coruña. Gómez Regueiro, María Guillerma.
72.386.479-M. ECB15JQN.

A Coruña. Méndez Pico, Pelayo Juan.
71.864.046-V. ECB15JSB.

A Co ruña . La f u en t e Ga r c í a , Dan i e l .
32.671.056-Q. ECB15JSC.

A Coruña. López Aneiros, María Ángeles.
32.605.135-J. ECB15JSX.

A Coruña. Carames Tenreiro, José Ramón.
32.749.643-N. ECB15JTO.

A Coruña. Vidal López, José Antonio.
76.367.924-N. ECB15JTW.

A Coruña. López González, Ángel. 76.343.878-R.
ECB15JUA.

A Coruña. Varela Muiño, José Manuel.
76.411.735-P. ECB15JVE.

A Coruña. Fraga Prado, Enrique Manuel.
32.789.797-P. ECB15JVP.

A Coruña. Martínez Moinelo, Rolando Jesús.
32.746.481-R. ECB15JVZ.

A Coruña. Barrientos Conde, Joaquín.
32.754.272-H. ECB15JWL.

A Coruña. Castro Mera, José Manuel.
32.641.981-J. ECB15JZG.

A Coruña. Pazos Sande, Jorge. 44.805.262-C.
ECB15KAA.

A Coruña. García Guerreiro, José Manuel.
76.411.247-A. ECB15KAG.

A Coruña . Carrega l Ar ias , José Luis .
34.889.956-Z. ECB15KBI.

A Coruña . Rodr í guez Alve s , Manue l .
8.444.889-W. ECB15KBQ.

A Coruña. Dieste Devoto, Pablo Cristóbal.
32.821.862-B. ECB15KCE.

A Coruña. Magri Canela, Enrique. 35.090.892-E.
ECB15KCP.

A Co r uñ a . S e o a n e Ma r t í n e z , J a im e .
34.897.553-K. ECB15KDJ.

A Coruña. Fuentes Morono, Luis José.
33.156.469-Z. ECB15KDK.

A Coruña. Alonso Castro, Ramón. 32.827.276-C.
ECB15KDS.

A Coruña. Bestilleiro Aradas, Juan Manuel.
32.389.677-L. ECB15KDX.

A Coruña . Choren Delgado , Germán.
33.226.036-Y. ECB15KED.

A Coruña . Pérez Otero , José Elad io .
32.651.330-R. ECB15KEO.

A Coruña. Rodríguez Fernández, Gonzalo Ángel.
32.434.379-D. ECB15KFA.

A Coruña. Castrillón Vidal, Jaime. 32.658.602-M.
ECB15KFE.

A Coruña. Vila Domínguez, Santiago Ignacio.
32.760.179-Z. ECB15KFI.

A Coruña. Vila García, Francisco. 32.650.845-E.
ECB15KFS.

A Coruña. López Arias, Fernando Antonio.
32.777.292-S. ECB15KHQ.

A Coruña. Baladez Bautista, Antonio Ángel.
52.330.223-W. ECB15KHX.

A Coruña. Suárez Ramil, José Antonio.
32.660.929-D. ECB15KIM.

A Coruña. Lamas Pereira, José Ramón.
32.450.459-N. ECB15KJR.

A Coruña. Cagiao Ramos, Santiago Luis.
32.838.697-X. ECB15KJW.

A Coruña. Bermúdez Barbeito, María Bibiana.
32.811.211-D. ECB15KKB.

A Coruña. Mariño Vázquez, José Carlos.
33.229.808-Y. ECB15KKH.

A Coruña. García de las Heras, Francisco Javier.
32.756.413-C. ECB15KKZ.

A Coruña. Lago Fandiño, José Benito.
78.788.002-F. ECB15KLB.

A Coruña. Rivero Rodríguez, Juan Alberto.
34.889.464-M. ECB15KLC.

A Coruña . Fe rnández Pé r e z , An iba l .
71.867.804-A. ECB15KLS.

A Coruña. Lista Villa, Luis. 76.350.569-E.
ECB15KMJ.

A Coruña. Sierra Pérez, Emilio. 32.400.610-G.
ECB15KMN.

A Coruña. Espasandin Varela, Francisco Javier.
32.834.802-W. ECB15KMV.

A Coruña. Cambre Ferreiro, José Luis.
32.781.134-Q. ECB15KNX.

A Coruña. Yáñez Casal, Sofía. 32.614.119-G.
ECB15KNZ.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que se haya podido practicarse por causas no
imputables a la Administración, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados
por comparecencia de las liquidaciones de las tasas
por reserva del dominio público radioeléctrico prac-
ticadas por esta Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información,
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto
1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan
las citadas tasas, correspondientes al período 1 de
enero de 1999/31 de diciembre de 2003 y a las
autorizaciones de uso especial del espectro radio-
eléctrico que se indican, en procedimiento de recau-
dación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Zaragoza, sita en avenida
Independencia, 33, Zaragoza.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 24 de abril de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—17.410.


